
Expediente: 3133/23-A3
Carátula: BARBOZA MONICA REYNA C/ JIMENEZ LEANDRO DOMINGO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27238274988 - BARBOZA, MONICA REYNA-ACTOR/A
90000000000 - JIMENEZ, LEANDRO DOMINGO-DEMANDADO/A
27179477160 - CHEUHUAN, ADOLFO MATEO-DEMANDADO/A
90000000000 - CUELLO, LUIS FERNANDO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3133/23-A3

*H102336079361*
H102336079361

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: BARBOZA MONICA REYNA c/ JIMENEZ LEANDRO DOMINGO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 3133/23-A3.

Presentación proveída: PIDO HABILIT. DE DÍAS Y HORAS - POR: SALAZAR, MARIA SOLEDAD -
07/04/2026 20:35.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Encontrándose debidamente notificado el demandado Luis Fernando Cuello de lo proveído en la
Primera Audiencia en su domicilio legal constituido, ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 31 y 268 del CPCyCT, la notificación solicitada al domicilio real resulta improcedente.
3133/23-A3 HH

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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